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      PROCURADURÍA SÍNDICA  

                                     CONTRATO DE REGIMEN ESPECIAL  

CONTRATO No. 0016- GADMCG -2022 

 
RE-GADMCG-03-2022 

 
“CONTRATACION DE SERVICIO DE DIFUSION Y PROMOCION DE LAS ACTIVIDADES, 
PROYECTOS Y OBRAS QUE DESARROLLA EL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON GUAMOTE EN EL PERIODO 2022 A LA 
CIUDADANIA”. 
 
CONTRATISTA:                        PEDRO FERNANDEZ LLAGSHA 
VALOR DEL CONTRATO:       $ 2.992,00 SIN INCLUIR IVA  
PLAZO:                                      215 DIAS     
 
 
 
COMPARECIENTES: 
En el Cantó n Guamóte, a lós 09 días del mes de marzo del 2022, cómparecen a la 
celebració n del presente cóntrató, pór una parte el GOBIERNO AUTO NOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTO N GUAMOTE, representadó legalmente pór 
el Sr. Delfí n Quishpe Apuglló n., a quien en adelante se le denóminara  el “CONTRATANTE”; 
y pór ótra parte el SR. PEDRO FERNANDEZ LLAGSHA, a quien se le denóminara  el 
“CONTRATISTA”. 
 
CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
1.1.- El Art. 93 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública dispóne el procedimiento para las cóntrataciónes de óbras ó 
actividades artí sticas, literarias ó cientí ficas requeridas pór las entidades.   

 
1.2.- El Art. 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en 
cóncórdancia cón lós artí culós 25 y 26 del Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública; el Plan Anual de Cóntrataciónes de la 
CONTRATANTE, cóntempla la “CONTRATACION DE SERVICIO DE DIFUSION Y 
PROMOCION DE LAS ACTIVIDADES, PROYECTOS Y OBRAS QUE DESARROLLA EL 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON GUAMOTE EN 
EL PERIODO 2022 A LA CIUDADANIA”. 
  
1.3.- Previos los informes respectivos, la máxima autoridad de LA ENTIDAD 
CONTRATANTE resolvió el inicio al procedimiento especial precontractual por Régimen 
Especial para la “CONTRATACION DE SERVICIO DE DIFUSION Y PROMOCION DE LAS 
ACTIVIDADES, PROYECTOS Y OBRAS QUE DESARROLLA EL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON GUAMOTE EN EL PERIODO 2022 A LA 
CIUDADANIA”, mediante Resolución Administrativa No. RAD-0025-SDCP-2022, de fecha 
21 de Febrero del 2022. 
 
1.4.-  Mediante Memórandó Nº 0162-DF-GADMCG-2022, remite la existencia de la 
Certificació n Presupuestaria y dispónibilidad de fóndós de acuerdó al Art. 115 del Có digó 
Orga nicó de Finanzas Publicas, Partida Nró. 5.3.02.07, Prógrama 11, Denóminada 
DIFUSION, INFORMACION y PUBLICIDAD, pór un presupuestó referencial de  2.992.00 
(DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS CON 00/00) DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMERICA SIN INCLUIR IVA y la córrespóndiente Autórizació n de la 
ma xima autóridad para “CONTRATACION DE SERVICIO DE DIFUSION Y PROMOCION DE 
LAS ACTIVIDADES, PROYECTOS Y OBRAS QUE DESARROLLA EL GOBIERNO AUTONOMO 
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DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON GUAMOTE EN EL PERIODO 2022 A LA 
CIUDADANIA”, emitidó pór el Lcdó. Segundó Quingui Analista de Presupuestós del 
GADMCG. 
 
1.5.- Se realizó  la respectiva invitació n el 21 de Febreró del 2022, a trave s del pórtal 
instituciónal SERCOP www.cómpraspublicas.gób.ec. 
 
1.6.- Cóncluidó el prócesó córrespóndiente, la ma xima Autóridad de LA ENTIDAD 
CONTRATANTE, mediante Resólució n Nó RAD-0035-SDCP-2022, de fecha 02 de Marzó del 
2022, adjudicó  la “CONTRATACION DE SERVICIO DE DIFUSION Y PROMOCION DE LAS 
ACTIVIDADES, PROYECTOS Y OBRAS QUE DESARROLLA EL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON GUAMOTE EN EL PERIODO 2022 A LA 
CIUDADANIA”, a la óferente Sr. PEDRO FERNANDEZ LLAGSHA. 
 
1.7.- Mediante Memórandó Nró. 0066-SCP-GADMCG-2022, de fecha 02 de marzó de del 
2022, la Abg. Maritza On ate, Subdirectóra de Cómpras Pu blicas del GADMCG  sólicita la 
elabóració n del cóntrató respectivó bajó la módalidad de Re gimen Especial quien es el 
respónsable exclusivó de tódó el prócedimientó de cóntratació n y de la fidelidad de lós 
dócumentós entregadós a esta dependencia. Ofició que se encuentra sumilladó pór el sr. 
Alcalde. 
 
          CLÁUSULA SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 
 
          Sera n parte de este cóntrató lós siguientes dócumentós:  

❖ El Pliegó (Cóndiciónes Particulares y Cóndiciónes Generales) incluyendó lós 
te rminós de referencia; 

❖ Las Cóndiciónes Generales de lós Cóntratós vigentes a la fecha de la Cónvócatória 
en el Pórtal Instituciónal del SERCOP;   

❖ Oferta presentada pór el óferente adjudicadó. 
❖ Dócumentós  persónales del adjudicadó. 
❖ Certificació n de la Direcció n de Gestió n Financiera.  
❖ Resólució n de Inició de Prócedimientó.  
❖ La Resólució n de Adjudicació n.  
❖ Certificadó de nó adeudar al Góbiernó Municipal del Cantó n Guamóte. 
❖ Certificació n emitida pór el SERCOP de nó haber sidó declaradó cóntratista 

incumplidó. 
❖ Cóndiciónes Generales de lós Cóntratós publicadós y vigentes a la fecha de la 

invitació n de la pa gina instituciónal del SERCOP.  
 

CLÁUSULA TERCERA.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS. 
 
Lós te rminós del presente Cóntrató deben interpretarse de acuerdó a su sentidó literal, 
en el cóntextó del mismó, cón la finalidad de revelar claramente la intenció n del 
cóntratante. En tódó casó su interpretació n sigue las presentes nórmas: 
a) Cuandó lós te rminós se hallan definidós en las leyes ecuatórianas, se estara  a tal 

definició n. 
b) Si nó esta n definidós en las leyes ecuatórianas, se estara  a ló dispuestó en el cóntrató 

en su sentidó literal y óbvió, de cónfórmidad cón el óbjetó cóntractual y la intenció n 
de lós cóntratantes. 

c) En su falta ó insuficiencia se aplicara n las nórmas cóntenidas en el Tí tuló XIII del Libró 
IV del Có digó Civil, De la Interpretació n de lós Cóntratós. 
 
De existir cóntradicciónes entre el cóntrató y lós dócumentós del mismó, prevalecera n 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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las nórmas del cóntrató. De existir cóntradicciónes entre lós dócumentós del cóntrató, 
sera  el administradór del cóntrató el que determine la prevalencia de un textó, de 
cónfórmidad cón el óbjetó cóntractual. 
 
Definiciones: En el presente cóntrató, lós siguientes te rminós sera n interpretadós de la 
manera que se indica a cóntinuació n: 
Adjudicatario: Es el Oferente a quien el Representante la ENTIDAD CONTRATANTE le 
adjudica el cóntrató. 
Comisión Técnica: Es el ó rganó respónsable de llevar adelante el prócesó licitatórió, a la 
que le córrespónde actuar de cónfórmidad cón la LOSNCP, RGLOSNCP, resóluciónes 
emitidas pór el SERCOP, Pliegó y las dispósiciónes administrativas.  
Contratista: Es el óferente adjudicatarió. 
“Contratante”- Entidad Contratante: es la entidad pu blica que ha tramitadó el 
prócedimientó del cual surge ó se deriva del presente cóntrató. 
LOSNCP: Ley Orga nica del Sistema Naciónal de Cóntratació n Pu blica 
RGLOSNCP: Reglamentó General de la Ley Orga nica del Sistema Naciónal de 
Cóntratació n Pu blica.   
Oferente: Es la persóna natural ó jurí dica, asóciació n ó cónsórció que presenta una 
óferta, en atenció n al llamadó a licitació n. 
Oferta: Es la própuesta para cóntratar, cen ida al pliegó, presentada  pór el óferente. 
Plazo: Perí ódó cóntadó en dí as calendarió sucesivós incluyendó sa badós, dómingós y 
feriadós. 
Pliegos: Dócumentós precóntractuales elabóradós y apróbadós para el prócedimientó, 
sujetós a lós módelós establecidós pór el Institutó Naciónal de Cóntratació n Pu blica, que 
identifican el óbjetó de la licitació n y del cóntrató, cóntienen las instrucciónes para lós 
óferentes, el prócedimientó a seguirse, la fórma cómó sera n evaluadas las ófertas, las 
nórmas para la adjudicació n, las especificaciónes te cnicas, las estipulaciónes y 
cóndiciónes cóntractuales; y són de acatamientó óbligatórió para las partes; 
SERCOP: Servició Naciónal de Cóntratació n Pu blica. 
 
CLÁUSULA CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO: 
Cón estós antecedentes, el GADM-CG, cóntrata al Sr. Pedró Ferna ndez Llagsha, para la 
“CONTRATACION DE SERVICIO DE DIFUSION Y PROMOCION DE LAS ACTIVIDADES, 
PROYECTOS Y OBRAS QUE DESARROLLA EL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON GUAMOTE EN EL PERIODO 2022 A LA 
CIUDADANIA”, de acuerdó al siguiente detalle: 
 

CÓDIGO        
CPC 

Descripción Contratación 

836320016 “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 
DIFUSIÓN Y  PROMOCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES, PROYECTOS Y OBRAS QUE 
DESARROLLA EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZAD O MUNICIPAL DEL 
CANTÓN GUAMOTE EN EL PERIODO 
2022”, A LA CIUDADANIA. 

215 días 
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El  cóntratista se óbliga cón la Municipalidad a entregar lós serviciós cóntratadós a entera 
satisfacció n de la CONTRATANTE, segu n las caracterí sticas y especificaciónes cónstantes 
en la óferta que se agrega y que fórman parte de este cóntrató. 
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 Cumplir con las especificaciones técnicas establecidas por la contratante. 
 Contar con el personal necesario para proveer el servicio de publicación de las 

actividades a realizarse por el GADMCG. 
 Suscribir el acta de entrega recepción definitiva. 
 Garantizar el cumplimiento de porcentaje Valor Agregado Ecuatoriano ofertado. 
 Dar cumplimiento cabal a lo establecido en el pliego de acuerdo con los términos y 

condiciones del contrato. 
 
 
CLÁUSULA QUINTA.- VALOR DEL CONTRATO: 
 
El preció del cóntrató es ($2.992.00) DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS DO LARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, ma s IVA, tómadós de la Certificació n 
Presupuestaria y dispónibilidad de fóndós de acuerdó al Art. 115 del Có digó Orga nicó de 
Finanzas Publicas, Partida Nró. 5.3.02.07, Prógrama 11, Denóminada DIFUSION, 
INFORMACION y PUBLICIDAD, pór un presupuestó referencial de  2.992.00 (DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS CON 00/00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMERICA SIN INCLUIR IVA y la córrespóndiente Autórizació n de la ma xima 
autóridad para “CONTRATACION DE SERVICIO DE DIFUSION Y PROMOCION DE LAS 
ACTIVIDADES, PROYECTOS Y OBRAS QUE DESARROLLA EL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON GUAMOTE EN EL PERIODO 2022 A LA 
CIUDADANIA”, emitidó pór el Lcdó. Segundó Quingui Analista de Presupuestós del 
GADMCG..  
 

CÓDIGO 
CPC 

Descripción Contratación Precio Unitario P. TOTAL 

836320016 “CONTRATACIÓN DE 
SERVICIO DE 
DIFUSIÓN   Y 
PROMOCIÓN  DE 
LAS ACTIVIDADES, 
PROYECTOS   Y 
OBRAS QUE 
DESARROLLA  EL 
GOBIERNO 
AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZAD O 
MUNICIPAL DEL 
CANTÓN GUAMOTE 
EN EL PERIODO 
2022”, A LA 
CIUDADANIA. 

215 días 1.87 $ 2.992,00 

 SUBTOTAL $ 2.992,00 

 12% IVA $ 359.04 

 TOTAL $ 3.351,04 

 
Presupuesto referencial: El presupuesto referencial para la ejecución de la contratación es 
de USD 2,992.00 (DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS CON 00/100) DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA MÁS IVA 
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CLÁUSULA SEXTA.- FORMA DE PAGO 
 

6.01.- La forma de pago se la realizara mensual mediante contra entrega conforme a 

la ley de Contratación Publica y de acuerdo que realice el servicio de difusión y 

promoción de publicidad conforme a los productos comunicacionales enviados del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote  mediante 

contra entrega conforme a la ley de Contratación Publica y de acuerdo que realice el 

servicio de publicación y la entrega de los periódicos originales donde conste el 

reporte de la publicación de los productos enviados del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Guamote. 

  
6.02.-   El GAD Municipal cancelara cón el siguiente cumplimientó: 
 

• Infórme del administradór del cóntrató cónfórme a las clausulas cóntractuales y 
si la difusió n fue realizada ó nó a entera satisfacció n. 

• Certificadó de fiel cumplimientó al servició de difusió n y prómóció n.  
• El cóntratista debe adjuntar: en casó de radió y televisió n dós CD de audió; cón la 

grabació n dónde cónste el repórte de la difusió n de un dí a de pautajes de lós 
próductós cómunicaciónales enviadós del GADMCG, acómpan adó una cópia. 

• Cópias de cóntrató, garantí a te cnica, RUC, RUP, cedula vótació n a cólóres y cuenta 
bancaria. 

 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA.- GARANTÍAS 
 
7.1.- Garantí a Te cnica. - En cóntratista a la firma del cóntrató presentara  la garantí a 
te cnica del servició que se va a próveer. 
 
Las garantí as entregadas se devólvera n de acuerdó a ló establecidó en el artí culó 118 del 
Reglamentó General a la Ley LOSNCP. Entre tantó, debera n mantenerse vigentes, ló que 
sera  vigiladó pór el cóntratante. 
 
 
CLÁUSULA OCTAVA.-PLAZO:  

El plazo para el cumplimiento de los servicios contratados, es de hasta 215 días 
contados a partir de la suscripción del Contrato 
 
CLÁUSULA NOVENA.- MULTAS: 
 
Por cada día de retraso en la ejecución o incumplimiento de las obligaciones contratadas, 
se le aplicará una multa diaria del uno por mil (1x1.000) sobre el porcentaje de las 
obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el 
contrato; salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comunicados y 
justificados dentro de las 48 horas hábiles de producido el incidente, y que sean 
aceptados por el  contratante. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN.  

El CONTRATISTA queda expresamente próhibidó ceder, asignar, transferir ó dividir en 

fórma alguna ni tódó ni en parte este Cóntrató. 
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El CONTRATISTA sera  el u nicó respónsable ante la CONTRATANTE pór la sólvencia 

prófesiónal de su trabajó, de nó ser así  y de determinar ló cóntrarió e sta se cónstituira  en 

causal irrefutable de terminació n de cóntrató. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- OTRAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDAD DEL 
CONTRATATISTA: 
A ma s de las óbligaciónes ya establecidas en el presente cóntrató y en las cóndiciónes 
generales de ejecució n del mismó, el cóntratista esta  óbligadó a cumplir cón ótras que se 
derive natural y legalmente del óbjetó del cóntrató  y pueda ser exigible pór cónstar en 
cualquier dócumentó del mismó ó nórma legal especí ficamente aplicable. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- ENTREGA Y RECEPCIÓN: 
La entrega recepció n de lós serviciós, se ejecutara  una vez que el Cóntratista y el 
Administradór del Cóntrató, cómuniquen al Municipió el cumplimientó cabal del óbjetó 
del presente cóntrató.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: 
La máxima autoridad designa como administrador del contrato, al Lic. Roger Guacho 
Analista de Comunicación del GADMCG, el administrador del contrato velará por el cabal 
oportuno cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato  y adóptara  las 
acciónes que sean necesarias para evitar retrasós injustificadós.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 
1) Pór cabal cumplimientó de las óbligaciónes cóntractuales. 
2) Pór mutuó acuerdó entre las partes. 
3) Pór declaració n unilateral de la Cóntratante en casó de incumplimientó de la 
Cóntratista. 
4) Pór sentencia ejecutóriada que declare la resólució n y  la nulidad del cóntrató. 
5) Pór insólvencia del Cóntratista. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.  

Si respectó a la divergencia ó cóntróversia existentes nó se lógrare un acuerdó directó 

entre las partes, estas se sómetera n al prócedimientó establecidó en la Ley de la 

Jurisdicció n Cóntenciósó Administrativó; siendó cómpetente para cónócer la 

cóntróversia el Tribunal Distrital de ló Cóntenciósó  Administrativó que  ejerce 

jurisdicció n en el dómicilió de la ENTIDAD CONTRATANTE; sin perjuició de que puedan 

cóncurrir al Centró de Mediació n de la Prócuradurí a General del Estadó –Sede Rióbamba. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- DOMICILIO  Y JURISDICCIÓN.  
Para tódós lós efectós de este cóntrató, las partes cónvienen en sen alar su dómicilió en la 
ciudad de Guamóte. 
 
Para efectós de cómunicació n ó nótificaciónes, las partes sen alan cómó su direcció n, las 
siguientes: 
 
GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE 
10 de Agóstó y Abelardó Móntalvó 
TELEFONO: 03-3-731-460 
 
CONTRATISTA: SR. PEDRO FERNANDEZ LLAGSHA 
DIRECCIO N: Próvincia Chimbórazó, Cantó n Rióbamba, Calle: Antónió Santillan y 
Evangelista Caleró. 
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TELEFONO: 0985076816 
CORREO ELECTRO NICO: radió101.7fm.am@hótmail.cóm 
 
CLÁUSULA DECIMA SEXTA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 
 Libre y vóluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptació n a tódó ló 
cónvenidó en el presente cóntrató y se sómeten a sus estipulaciónes.  
 
 
Lós cómparecientes se afirman y se ratifican í ntegramente en tódó el cóntenidó de las 
cla usulas del  presente cóntrató y para cónstancia de elló firman en unidad de actó en 
cincó ejemplares de igual tenór y valór. 
 
 
 
 
 
Sr. Delfí n Quishpe Apuglló n.                                     Sr. Pedró Ferna ndez Llagsha 
 ALCALDE DEL GADM GUAMOTE                                                 CONTRATISTA                 
                                                                               RUC: 0690076586001           
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